
H. AYUI{TAITIIENTO DE DZTTAS, YUCATAN
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

ACTA EXTRAORDINARIA DE CABITDO
EUIBORADA EL DÍA PRIMERO DE ABRIL DEL2O24

EN EL MUNICIPIO DE DZITAS, YI.ICATÁN, ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DE CONFORMIDAD CON LO

DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 20, 30, 31, 32,33,35 , 56 FRACCIONES I, II y ltt, 61 FRACCIÓN

I,63 FRACCIÓN I Y 64 FRACCIÓN I TODOS DE LA tEY DE GOBIERNO DE LOS MUNICIPIOS DEL
ESTADO DE YUCATÁN SIENDO LAS NUEVE HORAS DEL DiA PRIMERO DE ABRIL DEL 2024,Y
ENCONTRÁNDOSE REUNIDOS LOS REGIDORES DEL HONORABLE A}T'NTAMIENTO DE DZITAS,

YUCATÁN, PARA EL PERÍODO CONSTITUCTONAL 2021 - 2024 EN EL EDIFICIO QUE OCUPA EL

PALACIO MUNICIPAL, Y A FIN DE LLEVAR A CABO LA PRESENTE SESIÓN EXTRAORDINARIA
PREVIAMENTE CONVOCADA, MISMA QUE ES PRESIDIDA POR EL PRESIDENTE MUNICIPA"T C.IUAN
FRANCISCO PEREZ KOH, SE PROCEDE A DAR INICIO A LA PRESENTE SESIÓN CON SUJECIÓN AL
STGUIENTE ORDEN DEL DíA:

ORDEN DEL DIA

PASE DE LISTA
DECLARATORIA DEL QUÓRUM LEGAL.

APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DfA
LECTURA DE LA SESIÓN ANTERIOR PARA SU APROBACIÓN

PROGRAMAANUAL DE EVALUACIÓN2024 DE DZITAS.

6. CLAUSURA DE LA SESIÓN.

DESAHOGO DEt ORDEN DEL DIA

1.- EN EL CUMPLIMIENTO AL PUNTO NÚMERO UNO DEL ORDEN DEL DÍA, EL SECRETAR]O

MUNICIPAL C. WITFRIDO CESAR CASTRO MAY, PROCEDIÓ AL PASE DE LISTA ENCONTRÁNDOSE

PRESENTES EN ESTE ACTO LOS CC. IUAN FRANCISCO PEREZ KOH, PRESIDENTE MUNICIPAL;

FRANCISCA DEL PITAR AVILA LOPEZ, SINDICO MUNICIPAL; WILFRIDO CESAR CASTRO tfAY,
SECRETARIO MUNICIPAL; MARTA GUADAIUPE PADIIIII MOO, REGIDOR; ERII{IIO l{AYVARGAS,

2.- ACTO SEGUIDOYUNAVEZ QUE SE HA CERCIORADO QUE SE ENCUENTRAN LOS CINCO REGIDORES

QUE INTEGRAN ESTE H. CABILDO, EL PRESIDENTE MUNICTPAL, C.IUAN FRANCISCO PEREZ KOH,

PROCEDIÓ A DECLARAR LA EXISTENCIA DEL QUÓRUM LEGAL PARA LA REALIZACIÓN DE LA

PRESENTE SESIÓN DE CABILDO.

3.- EN CUMPLIMIENTO DEL DESAHOGO DEL PUNTO NÚMERO TRES DEL ORDEN DEL DÍ4"

CONSISTENTE EN LA APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DiA, EL CUAL FUE APROBADO POR
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4.- EN CUMPLIMIENTo DEL DESAHoco DEL puNTo uúueno cuATRo DEL oRDEN nsr nÍ4 Er
SECRETARIO MUNICIPAL C. WILFRIDo cEsAR cAsTRo MAY, EN USo DE I^A,vozpRocEnTÓ A DAR
LECTURA AL ACTA DE LA STSIÓT.¡ ANTERIoR PARA SU APRoBACIÓN, UNA vEz QUE SE HA
REALIZADO EL SECRETARIO MUNICIPAL SOLICITO A LOS REGIDORES PRESENTES QUE LOS QUE
ESTUVIERAN DE ACUERDO LEVANTARAN LA MANO A LO QUE ACTO SEGUIDO LOS CINCO
MANIFESTARON SUACUERDO LEVANTANDO LA MANOYESTE PUNTO FUE DECLARADOAPROBADO

POR UNANIMIDAD DE VOTOS.

5.- EN CUMPLIMIENTO AL PUNTO NUMERO CINCO DEL ORDEN DEL DIA, EL PRESIDENTE MUNICIPAL
pResuNtó pARA SoMETER A coNSIDERACIóN, ANALISS y LA ApRoBACTóN, DEL pRocRAltA
ANUAL DE EvAtuAcIór¡ zoz+ DE DzITAs. EL pRESIDENTE MUNICIpAL Expuso Los Morlvos y
POR PARTE DE LOS CINCO REGIDORES, Y ACLARANDO TODAS Y CADA UNA DE LAS DUDAS QUE
PRESENTARON LOS REGIDORES Y EN VIRTUD QUE LOS CINCO REGIDORES MANIFESTARON ESTAR

ACLARADoS sus DUDAS, EL SECRETARIo MUNICIpAL puso A coNslDEnectótt EL pRoyECTo y Lo
souprró e vorRcróN; y No HABIENDo NINGUN ASUNTo euE TRATA& Los REGIDoRES

PRESENTES APROBARON POR UNANIMIDAD DE VOTOS.

coMo RESULTADo DE LA pRESENTE epnoeactóN sE EMITE EL pRESENTE:

ACUERDO
PRIMERO. - EL H. CABITDO DE DZITAS ACUERDA, SE APRUEBA EL PROGRAMA ANUAL DE

rvet uaCIóN zoz4 DE DzrrAS, MISMA euE sE ANExA A LA eRESENTE y FoRMA eARTE IUTEGRAL

DE LA PRESENTE ACTA.

SEGUNDO: pUnLÍQUgSE EN tA GACETA DEL MUNICIPIO------
DADo EN E[ sIIÓT.¡ DE cABItDo DEL PALACIo MUNICIPAL, SEDE DEL AYUNTA}IIENTO DE

DZITAS, YUCATI1N, AL PRIMER Oh NET MES DE ABRIT ONT AÑO DOS MIL VEINTICUATRO.

6.- srcurENDo coN EL DESAfloco DEL oRDEN nrl oíeY stENDo et úLrtMo
c. luAN FRANCISCO PRESIDENTE MUNICIPAL, PROCEOIÓ

FORMALMENTE CLAUSURADA SIENDO LAS NUEVE HORAS CON

DEL PROCEDIENDO A FIRMAR EL ACTA DE'CARILDO LOS
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e H. AYI'NTAMIENTO DE DZTAS 2021.2021 I

úfr§

1. FUNDATIIENTO

LlC. AMAYRANI LIZANDRA CASTRO LORIA, TITULAR DEL ORGANO DE CONTROL INTERNO, con
fundamento en lo dispuesto por el artículo 107 de la Constitución Políüca del Estado de Yucatán, los
artía¡los 23 ter, 26, il bis, 64 quinquies y 64 sexies de la Ley de Planeación para el Desarrollo del
Estado de Yucatán; el artículo 205 de la Ley de Presupuesto y Contabilidad Gubemamental del Estado
de Yucatán.

7.1. Considerandos notmatrvos

El Programa Anual de Evaluación (PAE) 2024 incorpora las previsiones establecidas en el ámbito
nacional (ltustnción l) , particularmente, lo establecido en la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos (CPEUM); la Ley de Contabilidad Gubemamental; la Ley Federa! de Presupuesto y
Responsabilidad Hacendaria; la Ley General de Desanollo Social; la Ley de Coordinación Fiscal; el Plan
Nacional de Desanollo (PND) 2019-2024 y en el Presupuesto de Egresos de la Federación para el
Ejercicio Fiscal 2021.

th.stroc:on 7. lttorco notmottv/o twcbnol

CorttittG¡ür hftica & b Estdc t ridc ilbxicanos, establece en d artÉdo 31, que la Federaiúr,
bs edd6 y los rrunic¡FiG deberál en¡dr.er los resr¡ftados del $ercicio de la dninÉtracion de
recurscpúbtcc, con elot{etode pro¡Ícia quese aignenyejeran onfrrrealosot{etivcparalc
fueron definidos-

l.eyrGtr-rde
málldad
Q.5ern¿nental,
esúabbc-eenel
atArIoT9queb
entes púHicosdeben
prblicar a nÉ t¿¡da
d último díaháil de
áril ensuspáginasde
irtemá su Programa
Alud de B¡dr¡aciones,
asísnols
metoddogkse
irrlicdresde
desempeño,

LeyFe&ra!&
Presugrestoy
EspansabilHad
llacendaria, estaHece en
los artícr^lc85y lll que la
obligrciúrde erdua d
desernpeño de los rer¡¡rsm
4robdeenel
Presr¡pudode §gresm é
la Federación paaser
trarsferklc a errt idades
federativas y prsu
condrcto a los munici¡ios
y a las drrúnistraciones
púHicas parastdales o
cua§uier ente público de
caácter local.

t.eyGbr:ra!&
fbsarroloSaid,
estabbce en los art ículos
del72 d 8n qLE se debe
re¡¿i sa periódi canente
el cumplimiento dd
otjef ivosocbl d€ bs
programas, met6y
aciones de la Folfticade
fsarollo Socid, para
coregi rbq modif i carl os,
dicionarlos,
reor¡entartos o
suspenderbstotd o
parcialmente.

deCodrnci¡r¡
F¡scal, estatlece en el
artir.lo49que b
e\rdt¡*¡on de lc
resultdosdel
ejerciciodeb
+staciores
federales trd¡sferid6
al*entiddes
federativa, sedebe
realizar por ¡nstanc¡6
técnicre
irdependientes& la
irstituciones qtre
ejercendictm
recufsos.
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l.e¡t & Ptar:acior para cil Desarolb
&l ÉtaeéYuEdár, estatleceen el
atbulo4 que el Slstemade
Seguimientoy Evduaión del
ftserrpeño es el conjurt o at iculado
cierrtado a proporciona inforrneión
estadisticay gqr{ra de calidad para
la flane*iot del desarrollo, da
seguimi ento y a¡afu ar lm pd ít icas,
institucioes, prograrn* y &tiüdades
del Estado deYucatán-

H. AY1JNTAMIENTO DE DZ¡TAS 2021.2024

tey deN Prcsug.e{o y
Oortá¡¡dad G.üerrs¡¡erúd
él Eta& & Yrrcatárt
establece en el título octar¡o las
prescr¡pciones legdes que
constituy€r¡ d sustento del
S.bsislerna de Evducior¡ del
Dserrpern paa el hsrrollo
que forma pate del Sslema de
lnformación-

U¡eaniertc@rpr*s
delSsterrade
SegrI niento y Éral¡ac¡ ón
&l tb*mpeño, cor¡tbne
la descripcióndel
ProgramaAnud de
Erduaisr, bstipoode
eldu*ion aplicaHesyd
establecimiento de los
térmir¡e de referencia.

§
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De igual forma, se cons¡deran las preüsiones del marco nornat¡vo estatal (tlustraciiin 2), que rigen el
SED de acuerdo con lo establecido en la Constitución Política del Estado de Yucatán; la Ley de
Planeación para el Desanollo del Estado de Yucatán; !a Ley del Presupuesto y Contabilidad
Gubemamental del Estado de Yucatán; los Lineamientos Generales del Sistema de Seguimiento y
Evaluación del Desempeño; el Plan Estatal de Desanollo (PED) 2O1ü2A24 y el Decreto de Presupuesto
de Egresos delGobiemo del Estado de Yucatán para el Ejercicio Fiscal 2021.

lh.sl¡oción 2. Mo¡co tlp¡¡motiw es,toto,

Gor¡lihrciónPolticadelEladodeYr.rakí,n, estableceen elartbulo ú7qrc losresultadosde laejeorcÍon
de los progratas y del {ercicio de los recursos púUicos, serán a¿aluados por un órgano de errduackin-

Pt¡rr Eáialde f}carotb (PEf 2OÚ-2O21, es el dcurrento rector del desdrollo estatd qrces(dece
dentro del ejet ranwersd Gotierno abierto, eficiente y con f inarsa sane, como elráesiaprioritaiael
favorecer b mecanisrne de seguimientoy erduaión del desempeño.

Tra¡er¡e¡sal Gbtie¡rr atiertq eficbile ycan
f irazas sare del PED 2O B 2fJ.24 , el cud I iene corno
obietivo gsrerd rnejorar el desernpeño de ls pd [ica,
progran¿¡s ypro¡ectos de la Adminístracion Rlblica
Estatal; intrya ensuaprtadoS-2 Gstión para res.¡ltdos
en d desarollo, el objef,ivo &2-l lú§orar b calidd dd
gdo priHico cm b6e en €i/idencia rigurosa, cuya
e§r ú.qi a 8 -2 J1-2 - Fa,t or *q I c mecanismc de
seguimiento y a¡aluación del dsempetu, indu¡e la lfnea
deadar 82122. Evalua d desempeño de le
progranas y pro¡ret os de gotier no y su i mfto en la
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'fcreto32/2020 paelq"e e eriteel
Prasrprrcsao & Egresc del gpbiflb el
Está &Yrrfán pra el§ercicioFiscal
2021 estaHeoe en elatbub 1f) que la
Secret aía Técnica de Planeación y
Evdu*ión elaboraráy prblcaÉ el progran ¡

a¡ual de evduación; y que el proceso de
evdu*ión será coordinado porla SEPLAI.,I, y
en él deberár participar las depen&rriasy
er¡ti ddes de Ia admi nist raión plrH ica
estalal.
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H. AYI'NTAÍIIIENTO DE DZITAS 2021.2A24

. tEfrs

Por lo anterior y con base en los fundamentos jurídicos expuestos se tiene a bien expedir el:
PROGRATA Ai{UAL DE EVALUACÉN 2021.

2. Programa Anual de evaluación

2.1. Objetivos
2.1.1. Objetivo general

Confibuir a mejorar el desempeño de las intervendones públicas del municipio mediante el
establecimiento de acciones de monitoreo, evaluación y profesionalización de los servidores públicos en
la materia.

2.1.2. Objetivos específicos

l. lncorporar el enfoque de derechos y de desanollo sostenible en los procesos de monitoreo y eva-
luación de las intervenciones públicas estatales.

ll- Estabbcer esquemas que favorezcan la formación, profesionalizaaón y especialización de las per-
sonas en materia de monitoreo y evaluación en elmunicipio.

lll- Fortalecer las capacidades de los actores del sistema de seguimiento y evaluación mediante cursc,
asesoramiento, mentoría y acompañamiento.

lV. Determinar los programas presupuestarios y los recursos delgasto federalizado que serán sujetos
al proceso de evaluación 2024, así como los tipos de evaluación, y el calendario de ejecución panl
el ejercicio fiscal 2025.

V. Promover la ünculación de las acciones de monitoreo y los resultados de las evaluacione con lc
procesos de programación y presupuestación, como elementos relevantes del Presupuesto Basado
en Resultados y el Sistema de Evaluación del Desempeño (PbR§ED).

V¡. Contribuir a la mejora yfortalecimiento de las herramientas de monitoreo integrales para los progra
mas presupuestarios y al gasto federalizado.

Vll. Fortalecer la coordinación con la SHCP y el Coneval en materia de monitoreo y evaluación de los
rec:ursos del gasto federa lizado ejecutados en el municipio.

3, Proceso de evaluación

El proceso de evaluación delmunicipio consta de lo siguiente:

¡ Emisión y difusión del Programa Anual de Evaluación (PAE). Posterior a la publicación del Pre.
supuesto de Egresos del Municipio para elejercicio fiscal conespondiente. La emisión del PAE
se da preferentemente entre diciembre del año previo y el último día del mes de abrildel siguiente
año, y es realizada por las instancias responsables de la implernentación del sistema de
planeación y evaluación municipal.

o Realización de reuniones iniciales entre representantes de las instancias responsables de la im-
plementación del sistema de planeación y evaluación municipal y las dependencias y enüdades
de Ia Administración Pública Municipal. para la presentación del PAE. las evaluaciones
zarse por cada ramo y comunicar las directrices generales del proceso de evaluación
correspondiente, haciendo énfasis en los plazos y métodos que
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